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Mi querido amigo: 
 

Como sabes, el Convenio Colectivo Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del 
Sector del Metal (CEM) finalizó su vigencia el 31 de diciembre de 2020. 

A lo largo de este año hemos estado negociando un nuevo convenio estatal, que recoge 
numerosas mejoras técnicas en materia de PRL, así como, en otras cuestiones de interés 
para el Sector. 

Uno de los acuerdos alcanzados se refiere a la prórroga de un año, a contar desde el 1 de 
octubre de 2021, del plazo que tienen las empresas para cumplir con lo establecido en el 
Capítulo XVII (Formación mínima en PRL de las personas trabajadoras del Sector del Metal) 
y los contenidos formativos asociados a éstas establecidos en el Anexo II. 

Como no sabemos cuándo se publicará en el BOE el IV CEM, te informo que el plazo para 
cumplir con la impartición de dicha formación tendrá efectos retroactivos desde el 1 de 
octubre. 

 

Recibe un cordial saludo. 
 

 

 
 

Andrés Sánchez de Apellániz 

 

 


